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A D V E R T E N C I A O F I C I A L , 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de insertarse en 
(os BOLLTMKS ericiALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Retí orden de 6 de Abril de IS39.) 

S e p u b l i c a todo» l o s t i l a» , e x c e p t o Jo« d o m l n :o*< 
PRECIOS DK «escuetos.—En esta capital, llevado á domicilio, 2<50 peídas men-

suales anticipada»; (TURA de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
2S50 por un ano—Se admiten sus:rielone« en Madrid, en la Administración del 
BoLKTin, plaza de Santia&o, 2.—Fuera de eslacapital, dirícUmente pormjdio de car
t a á la A-dministraclon, con inclusión del importe del tiempo de abano en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos do peseta. . 

GOBIERNO CIVIL DE MADRID. 

A D V r H T E t r O I A E D I T O R I A L , 
i» "iiiiínós 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
»«an á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
Ti" dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimo» de peseta por cada linca de inserción. 

SECRETARÍA. ELECCIONES. 
• i 

CONTINÚA la relación de altas y bajas ocurridas durante el año en los LIBROS REGISTROS DEL CENSO ELECTORAL de la nroninri» 
c u ucwau U U A I J ae ta, provincia. 

DISTRITOS 
E L E C T O R A L E S » 

Alcalá. 

Alcalá. 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Chinchón, 
ídem, 
ídem. 

Navalcarnero. 

CABEZA DE SECCIÓN. 

Santos de la Humosa. 

Alcalá. 
ídem, 
ídem. 
Ido ra. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Carabaña. 
ídem, 
ídem. 

Cadalso. 

NOMBRES DE LOS ELECTORES. 

D. Felipe Recuero Amor. 
i, 

Antonio Peidro y Valor. 
Antooio Loeches y Fernandez. 
Francisco Mores y Sevilla. 
Francisco Alcalde y Montero. 
Fernando Gualda y Gualda. 
Gabino Fernandez Sotillo. 
Hermenegildo Merino y Ruiz. 
Manuel María López Ramírez. 
Pedro Vega Pereda. 
Basilio Lazano y Linet. 
Joan Rábago y Martin. 
Evaristo Izquierdo y Sorrauo. 
José Agudo Ortega. 
Juan de Lúeas y Lúeas. 
José Fuentes y Arias. 
Adolfo Motta y Fraucés. 
Alejandro Piuilla y Forcen . , 
Pedro Surroca y Acebedo. 

Inocente Burgos y Morata. 
Andrés Briceño Gualda. 
Mariano García Pozo. 

No se ha hecho anotación alguna en el Censo 
durante el año. 

SU CLASIFICACIÓN 

Contribuyente. 

Contribuyente. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Capacidad, 
ídem. 

Contribuyente, 
ídem!' 
ídem, 
ídem. 

Capacidad, 
ídem, 
ídem. 

Contribuyente, 
ídem, 
ídem. 

CAUSAS DE LAS ALTAS Y BAJAS. 

Baja por fallecimiento. 

Baja por fallecimiento. 
Ídem, -
ídem, 
ídem. 

ídem'. 1 

ídem. 

ídem! 
. . . H e m * ídem. 

Baja DOT dejar de ser contribuyente. 
ídem. . 

ídem por cambio de vecindad. 
ídem. . ,, 
ídem. 
T J A M 

u Z . 

Baja por haber fallecido, 
ídem, 
ídem. 

(Se continuará.) 

Diputación provincial. 

Sección de Fomento.—Negociado l.f 
Caminos vecinales. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las cuatro subastas inten
tadas para la construcciou del primer 
trozo del camino de Torrelaguna á enla
zar con la carretera de Irun cerca do 
Lozoyuela, cuyo primor trozo compren
do una longitud de 6.020 metros, la Di
putación provincial ha acordado, acce
diendo a l o solicitado por el Ayuntamien
to de la expresada villa de Torrelaguna, 
aumentar un 10 por 100 á los precios fija
dos en los presupuestos, y que se anuncie 
nuevamente la subasta do las referidas 
obras; cuyo acto tendrá lugar en la Casa-
Palacio de esta Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el dia 2 de Enero próxi
mo venidero, á las dos en punto de la tar
de, ante el Excmo. Sr. Presidente de la 

misma ó persona en quien delegare, con 
asistencia de los fuucionarios correspon
dientes y comisionados que nombro el 
Muuioipio interesado-.-

Los pliegos de condiciones, presu
puestos, planos y demás antecedentes de 
que se compone el referido proyecto, se 
hallarán de manifiesto en la ¡sección res
pectiva de las oficinas de esta Corpora
ción, todoslosdías uo feríalos, á las horas 
de despacho, desde la fecha do este anun
cio hasta la de la subasta, donde pueden 
acudir á enterarse los que quieran tomar 
parte on la licitación. Servirán do tipos 
para la 'subasta los precios fijados en los 
presupuestos con el 10 por 100 de aumen
to que antes se indica, asceodicudo por 
tanto el presupuesto tipo para la misma 
á la cantidad de 154.105 pesetas 63 cén
timos, debiendo versar la rebaja ó beuo-
ficio que trate do hacerse sobre el tanto 
por 100. Para tornar parte en la licita
ción se acompañará á los • pliegos que 
coutougau las proposiciones, incluyéndo
lo dentro del mismo sobre, el documento 
que acrodite haber consignado eu la Ca

j a general de Depósitos el 5 por 100 del 
expresado total del presupuesto, en me-
tálico ó on títulos de la Den la del Estado 
al tipo medio de la cotización oficial del 
dia 23 del presente mes de Diciembre. 

Esta subasta se llevará á cabo con 
sujeción al Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, instrucción do 18 de Marzo 
del mismo año y demás disposiciones vi
gentes eu la materia, y por consiguiente 
las proposiciones se h irán por medio de 
pliegos cerrados que se entregarán du
rante la prinnra me lia hora de princi
piado el acto, arreglándose al modelo que 
á continuación se inserta. 

Todo lo que por acuerdo de la Exce
lentísima Diputación se publica en este 
periólico oficial para conocimiento de 
los que quieran tomar parto en la su
basta. 

Madrid 2 de Diciembre do 1878.=E1 
Presidente, El Conde de la Romera .= 
Los Diputados Secretarios, José de la 
Torre Villanueva. = Rafael San Martin 
de la Vara. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de. . . . . . que habita 
en , enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales, y de las con
diciones, presupuestos, planos y domas 
antecedentes con arreglo á I03 cuales so 
saca á pública subasta la contratación de 
las obras de construcción del primer t ro 
zo comprendido desde dicha villa al lí
mite de su término municipal, se com
promete á ejecutar las expresadas obra3, 
con estricta sujeción á las condiciones 
fijadas, haciendo la rebaja do (aquí 
se expresará, en letra, el t an to por 100 
que se rebaje) en los precios que marcan 
los presupuestos. 

(Fecha y firma del propononto.) 

Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid taca á licitación públi
ca el »unjin»>lro de leche de cabra» quo necesi
ten los establecimientos de Beneficencia provincial, 
cuyo consamo en aa alio *e calcula en 10.810 litros. 

1/ El proveedor ha de suministrar, sin li-
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nutación alguna, toda la leche de cabras que 
necesiten los establecimientos de Beneficen
cia desde dos dias despucs del en que se le 
comunique la aprobación del remate, hasta 
igual fecha del año 1879. 

2. a Las cabras serán conducidas á los es
tablecimientos para ser reconocidas y orde
ñadas en presencia de las personas que de
signen los Disectores. Si no estuviesen sanas, 
ó la leche careciese de los requisitos indis
pensables para que pueda suministrarse 4los 
enfermos, el eontratosta prescnlará otra»en 
buen estado de salad á la hora que se desig
ne, y si no lo hiciese, los Directores compra
rán la leche necesaria por cuenta del men
cionado contratista. 

3 / El precio de cada litro de leche será el 
que quede fijado en el remate, y su importe 
se satisfará por mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos provinciales; no admi
tiéndose proposición que exceda de 80 cénti
mos de peseta litro, ni fracción menor de un 
céntimo de peseta. 

4 / Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los Untadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se llagan las 
proposiciones so entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de SG7 pesetas. 

Terceto. El Presidente- irá numerando los 

Sliegos por el orden que se le presenten, 
espues de exigir que el portador de cada 

uno rubrique la cubierta. 
Cuarta. Una vez entregados los pliegos 

no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

. adjudicación provisional del 
ra, sin perjuicio de la aprobación 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexto. La 
remate recaerá, sin perjuicio 
definitiva.sobre la-proposición más ventajosa, 
«empece qne ésta se halle exactamente arre
glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abril» licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto á los lidiadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

5.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorgamien
to de la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja de Depósitos hasta la 
cantidad del 20 por-100 á que ascienda el im-

Sorte del servicio, según el consumo calcula-
o, con sujeción al tipo de su postura. 
6.* El deposito ó fianza á que se refiere 

la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego do condiciones. 

7. a No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.' El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que varíe el precio 

en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Muni
cipio: no quedando con derecho el contra
tista á. reclamar aumento de precio ni de 
Indemnización por ningún género de conside
raciones 6 eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 
" V Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista (el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva subas

ta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia, por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suftriéiftesCeh-obje-
to de hacer efectivo el importe del desfalco 
ó menoscabo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

11. Parala justificación y aprecio de I09 
perjuicios de que debe responder el primey. 
rematante que hubiere faltado á su compro. 

miso, se instruirá eV oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gobernativamente: 

Primero. De llw sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo, De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 30 de 
Diciembre próximo, á las dos de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien 
se sirva delegar, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 30 de Noviembre de 1878. 

Modolo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
leche de cabras que necesiten los estableci
mientos de Beneficencia-dependientes-de la 
roiema, cuyo consumo en un año se cal culi 
en 10.S-T0 litros, se compromete á suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al referi
do pliego de condiciones, al precio de. . . ; . 
(Aquí la cantidad escrita en letra, y no en ci
fra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

BELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 14 del mes de Diciembre de 1878, qne se putt'ica en este periódico oficial con 10 días 
de anticipación al vencimiento^ con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. León Hidalgo y Martin. 

VECINDAD. 

Esteban Martin 
Tomás Acebedo 
Luciano Martin • • 
Isidro Arribas 
Domingo Hornero 

» 
Mariano Ugaldo -
Andrés Sánchez • 
Antonio Zediel 

Alcobendas 

CLASE DE LA FINCA. 

Rustica. 

TÉRMINO. 

Alcobendas 

Oteruelo... 
Valdetorres. 

Oteruelo. 
Loeches.. 

Colmenar Viejo. 
Campo-Real.... 
Valdilecha... . 

w .ll.OÍU 
Francisco Bañeras 
Pedro Martinez Luna 
José García Cachona 
Joaquin Fernandez Albort 
Luis Paje 

V 11 

n 

Madrid 

Oteruelo 
Fuento el Saz 

Otoruelo.. 
Loeches . . 

Colmenar.. 
Olmeda 
Valdilecha 

Torrclaguna... 
Carabanchcl... 
Escorial 
Madrid 
San Fernando. 

<i 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Propios. 

Clero. 

Estado. 
Patrimonio. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

203 
103'75 
303'13 

13*75 
12'76 
12*88 
10'13 

200 
S.500'30 

28 
14*30 
35 
12'30 
30'30 
16*60 
70*75 

360 
35*55 

344*20 
2 753*25 
2.688 
2.500*25 
3.625*25 

Madrid 30 de Noviembre de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 

G r i ñ ó n . 

Se halla vacante por renuncia del. 
que la desempeñaba la plaza de Médico 
Cirujano titular de esta villa, situada á 
seis leguas de la capital, cou estación 
del ferro-carril de la Línea del Tajo en la 
orilla del pueblo, con muy buenas aguas 
y al mismo tiempo saludables;.la asis
tencia facultativa es para 16 familias 
pobres, y está dotada con el sueldo 
anual de 250 pesetas, papadas de fondos 
municipales por trimestres vencidos, que
dando el quo la obtenga en libertad de 
hacer los ajustes correspondientes con el 
resto del vecindario, que consta de 112 
vecinos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu

des debidamente justificadas á esta Al
caldía ou término de 30 dias, á contardes-
do la fecha. 

Griñón 18 de Noviembre de 1878 .= 
Manuel Reolid. 

I j o z o y u . 
El Ayuntamiento do esta villa saca ;í 

pública subasta los pastos de invierno y 
verano de los tranzones do la misma, pa
ra ol número de cabezas lanares quo 
constau en los pliegos do condiciones 
formados al efecto, y que estarán de ma
nifiesto en el acto de la subasta; para 
cuyo acto está señalado el dia 1.° de Ene
ro, á las doce de su mañana, en la casa 
consistorial de esta villa. 

Lo quo se pone en conocimiento del 
público llamando liqitadores. 

Lozoya 27 de Noviembre de 1878,= 
El Alcalde, Aurcliano Ramírez. 

I V a v a r r e d o n d a * 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de leñas de roble 
bajo del tranzón Los Corzos, do la dehesa 
Umbría Nueva de Iqs Propios de este 
pueblo, verificada en el dia de hoy, se ha 
acordado para la segunda, previa autori
zación en forma, el dia 10 de Diciembre 
próximo venidero, y hora de las doce de 
su dia, en la sala de este Ayuntamiento, 
con sujeción al mismo tipo y condiciones 
que han servido de base para la primera. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Navarredonda 28 de Noviembre de 
1878.=K1 Alcalde, Fermín González. 

• l a * e n f r i a . 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la-subasta de pastos de los 
montes de esta villa titulados Robledo de 

de Arriba, de Abajo, Arroturas y Soto do 
Arriba, el Ayuntamiento ha acordado ce
lebrar segunda subasta de los mismos 
pastos, señalando el dia 10 del próximo 
mes de Diciembre, á las doce del mismo, 
en la casa de Ayuntamiento, bajo el tipo 
y condiciones que en la prtmerasubasta. 

Rascafría 27 de Noviembre de 1878.— 
El Alcalde, Nemesio Vázquez. 

T o r r e l u g u n a . 

El Ayuntamiento de esta villa, á fin 
de proceder al nombramiento de Recau
dador para la cobranza del repartimien
to formado para el pago del déficit dol 
impuesto de consumos correspondiente 
al año económico de 1877-78, ha acor
dado se anuncio por término de ocho 
dias la admisión de solicitados para el 
expresado cargo. 

Y llevaudo á efecto lo acordado, so 
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gtroncia al publico-con objeto» de que to* 
da persona que desee adquirir la mencio
nada pl»za de Recaudador, presente- so
licitud en el expresado término, á con
tar desde hoy, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde pueden1 enterarse 
¿e las condiciones. 

Torrelaguna 29 de Noviembre de 
1878.=H1 Alcalde, Felipe Montalbao. 

V e n t u r a d a » 

En los ganados lanares do Leandro 
Hernán/, Gabriel Corrales, Augol Revilla 
y José Hernanz, vecinos de esta locali
dad, han aparecido algunas reses cou la 
epidemia de la viruela, siendo el número 
de las invadidas el deJO. 

Y- con el fin de que los ganaderos de 
ros" pueblos limítrofes de Guadalix, Ca-
banillas", el Vellón y Redueña dispougan 
que no entren en este término á pastar 
SOS ganados para evi tarse contagien de 
dicha enfermedad, se hace saber por 
medio de este anuncio á los interesados 
para su conocimiento. 

Venturada 27 de Noviembre do 
I878.=E1 Alcalde, Antonio Hernán. 

V i l l n n u e v a d e l P a r d i l l o . 

Con la competente autorización del 
Excrao.Sr. Gobernadorcivil de provincia, 
so saca á pública licitación el encabeza
miento de 28 estenos de fresno del arro-

Í:o denominado de los Palacios^sitos en 
a Dehesa boyol de esta villa, bajo el 

tipo de 150 pesetas y pliego do condicio
nes del Ingeniero Jefe del distrito; para 
cuyo remate so señala el dia 30 del pró
ximo venidero mes de Diciembre, y hora 
de las doce de su mañana, en la casa con
sistorial do esta villa; lo que se anuncia 
al público llamando licitadores. 

Villañuevadel Pardillo 28 de Noviem
bre de 1878.=E1 Teniente Alcalde,Ku-
sebio Mar t ínez .=P. S. M., José Magoa-
leus, Secretario. 

Providencias judiciales 

A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S . 

M a d r i d 

D. Tomás González Sánchez, Comenda
dor de la Real y distinguida orden de 
Carlos III, Magistrado do Audiencia 
de fuera de Madrid y Relator Secretario 
de la de este distrito. 

Certifico que promovida cuestión do 
competencia entre los Jueces de pri
mera instancia de los distritos del Hos
pital y Latina de esta Corte, sobre cono
cimiento de cierta reclamación deducida 
por los defensores y peritos que inter
vinieron ou causa criminal contra Don 
Plácido López, remitieron ambos Jueces 
á está Superioridad sus respectivos ra
mos do autos, y sustanciada en fbrma la 
competencia y celebrada la oportuna 
vista, so dictó por los señores de la Sala 
segunda el auto cuyo literal tenor es el 
siguiente: 

Señores de Sala 2.a: D. Patricio Gon
zález, D. JoaquínMaríaL. Ibañez, D. Luis 
deEntrambasaguas , D. Manuel A. Gonzá
lez y D.José dcGaruica.—«Aceptándolos 
resultandos que coutiene el auto dictado 
por el Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corto en 16 
de Enero último: 

Resultando además que pordicho auto 
se mandó librar oficio al Juzgado del dis
trito de la Latina para que se inhibiese 
del conocimiento de la reclamación que 
para el cobro de sus honorarios y costas 
sobre el valor do los bienes embargados 
£ D. Plácido López hacían el Abogado, 
Procurador y peritos que intervinieron 
e n la causa seguida & aquel, poniendo á 
disposición del Juzgado del Hospital las 
Cantidades quo procedentes do ta venta 
áe bienes le fueron remitidas, cou reserva 
á los interesados para ejercitar sus dere
chos aute dicho Juzgado como el único 
competente, haciendo entoader a l Juez de 

la Latina que caso de no estimar la inhi
bición, tuviese por anunciad» la eompe a 

tenoia: 
Resultando- que librado- el oficio, el 

Juzgado de la Latina, por su auto de 15" 
de Junio siguiente, declaró no haber lu
gar á la inhibición propuesta por el del 
Hospital; y comunicada á éste dicha re 
solución, en anto do 6 de Julio insistió en 
la inhibitoria, y comunicado al Juez de la 
Latina, han remitido ambos sus respecti
vos ramos de autos para la decisión dé 
la competencia;: y 

Resultando que el Fiscal de S. M. 
propone se declare la competencia á favor 
del Juzgado del Hospital, cuya pretensión 
ha sostenido la parto do los herederos de 
Doña Micaela García en el acto déla vista: 

Visto: siendo Ponente el Magistrado 
D. ManueLAngel González: 

Considerando que absuelto libremen
te D. Plácido López on la causa que se lo 
siguió en el Juzgado do la Latina con 
declaración de las costas de oficio, si bien 
debía responder de las ocasionadas en su 
defensa y honorarios de IOB peritos, con
forme al ar t . 12-1 de la ley de Enjuicia
miento criminal, este derecho que la Ley 
concede á los interesados podían hacer
lo efectivo del procesado- mediaute las 
acciones civiles correspondientes, pero no 
dentro do la causa, porque una vez pro
nunciada la absolución debían abarse los 
embargos practicados: 

Considerando que desde el momento 
en que recayó el fallo absolutorio el Juz
gado do la Latina debió poner los fondos 
embargados en poder y á disposición de el 
del distrito del Hospital que los tenía re-
embargados, ante quien la defensa y peri
tos del procosado López debieron hacer la 
reclamación correspondiente si el proce
sado no les pagaba, disputando en dicho 
Juzgado, como único competente quo era 
ya, el mejor derecho de que se creyesen 
asistidos para cobrar sus honorarios con 
preferencia á la ejecutante Doña Micaela 
García, hoy sus herederos, el crédito por 
ésta reclamado; 

Se declara competente al Juzgado 
do primera instancia del distrito del Hos
pital para conocer de la reclamación de
ducida por los defensores y peritos de 
D. Plácido López en la causa que á éste 
se siguió; y en su consecuencia remítan
se á dicho Juzgado ambos ramos de au
tos con certificación y orden para quo 
conozca de dicha reclamación, y ante 
quien podrán los interesados ejercitar el 
derecho d*e que se crean asistidos en la 
forma correspondiente; y publíqúese este 
auto en el BOLETÍN OFIÓIAL de esta pro
vincia dentro do los quince dias siguien
tes á su fecha. 

Madrid 16 de Noviembre de 1878.= 
Patricio González.=Joaquin María Ló
pez Ibañez .=Luisdo En t rambasaguas .= 
Ma:juel Ángel González.=José de Gar-
nica.=Licenciado Arturo Fernandez do 
los Ríos.» 

Corresponde á la letra con su original, 
á que me remito. 

Y para que conste y remitir al BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia para su inser
ción, pongo la presente, que firmo en Ma
drid á 23 de Noviembre de 1878.=¿Li-
cenciado Arturo Fernandez de los Rios. 

Sala de lo criminal.—Seüoresde la£ec-
ciott 3.": D. PantaloonideOndovilla, Don 
José García Ilorraiz y D. Pablo Cases.— 
«Resultando quo con fecha30do Mayo del 
año último se dirigió una comunicación 
al Gobernador civil de Avila, procedente 
al parecer del Gobierno civil do Madrid, 
en la cual se insertaba una Real orden de 
indulto en favor del penado D. Ramón 
Dinz Jiménez, alias Visitas, que era t ras 
ladado y conducido por tránsitos al presi
dio de la Coruñn, y en enya comunicación 
so provenía al citado Gobernador de Avi
la mandase poner inmediatamente en li
bertad á aquel: 

Rcsultuudo que comunicada por el 
Gobierno de Avila dicha Real orden á 
los Alcaldes do Arévalo y Adanero, según 
también se prevenía, fué puesto Diaz J i -
uveuea eu libertad por el de esto último 
puuto en 3 do Junio siguiente,poniéndo

lo en conocimiento del Gobernador el 
dial 4: 

Resultando-que el Gobernador do Avi
la participó al de Madrid quedar cumpli
do Cuanto se prevenía 1 en la comunica
ción del 30 deMayoj pero como en el Go
bierno de Madrid no hubiere antecedente 
alguno de haber expedido la expresada 
comuuicacion, la reclamó al do Avila, el 
cual la remitió, manifestándose después 
por elde Madrid que era falsificada, y que 
remitía otra vez los documentos para 
que el Juzgado procedieso a lo que hu
biera lugar: 

Resultando que instruidas eu el Juz
gado de primera instancia do Avila las 
primeras/liligencias, ápropuestadel Pro
motor fiscal se inhibió de. sn conoci
miento eu favor,del de Arévalo por per
tenecer á ésto el pueblo de Adanero, pun
to donde so cometió el quebrantamiento 
de condena y ser este hecho conexo con 
la falsificación, que se ignoraba dónde se 
hubiera cometido: 

Resultando que recibidas las actua
ciones por el de Arévalo, de conformidad 
también con el Promotor, se inhibió á su 
vez en favor del de Avila, devolviéndole 
las diligencias; fundándose para ello on 
que no liabía delitos conexos, porquo no 
es dolito que se comprenda en el libro se-
guudo del Código el quebrantamiento de 
condona; en quo aun siendo conexos, ol 
conocimiento correspondería á Avila, por 
ser la falsificación delito quo tiene seña
lada pena más grave; y en que las prue
bas materiales de él so descubrieron on 
Avila, por cuyo Juzgado además so em
pezaron las diligencias: 

Resultando quo insistiendo ol Juzgado 
do primera instancia de Avila on su inhi
bición, mandó remitir y remitió testimo-" 
nio do las resoluciones y particulares ex
presados á esta Suporinidad para la de
cisión de la competencia, quedándose con 
la causa que se halla en sumario y pen
diente, según se manifiesta on dos testi
monios posteriores de dicliá decisión; y 
el de Arévalo remitió otro testimonio de 
su auto: 

Resultando quo pasados los antece
dentes al Fiscal do S. M., loa ha devuelto 
con dictamen el 13 del actual, proponien
do se declare competente al Juzgado de 
Avila: 

Considerando que ya se estimen la 
falsificación de la comunicación expresa
da y el quebrantamiento de condena 
delitos conexos dé que debe conocer uri 
solo Jdez, según el precepto del art. 328 
de la ley orgánica del Poder judicial, ó 
ya deje de estimarse dicha conexidad por 
no reputar delito el quebrantamien
to de condena, es indudable que no pue
de tener aplitíacion al caso do que se 
trata la regla general del art . 325, que 
atribuye la competencia al Juez ó Tri
bunal *de la demarcación en quc'cl deli
to so cometió; porque si se considera 
delito el quebrantamiento de condena, 
hay que hacer aplicación del número pri
mero del ar t . 332, y si no se lo reputa co
mo delito es necesario decidir conforme 
al número primero del 326: y 

Considerando que tanto por ser la 
falsificación el hecho más- grave de los 
dos relacionados y que son sin género de 
duda conexos, como por haberse descu
bierto en Avila las pruebas materiales do 
aquella y haberse comenzado allí lus di
ligencias, es evidente que al Juzgado de 
primera instancia de Avila referido cor
responde Conocer do las actuaciones y 
proseguirlas: 

Vistos los artículos citados, de con
formidad con el Fiscal de S. M. y con 
lo informado por el Sr. Magistrado Po
nente D. José García Herraiz; 

Se declara que el conocimiento do la 
causa á que esto rollo se refiere corres
ponde al Juez de primera instancia de 
Avila, á quien se comunicará este auto, 
con devolución del testimonio remitido 
por medio do certificación y orden para 
que la prosiga y termino con arreglo 
á derecho; remítase copia certificada 
de esta decisión á los Gobernadores ci
viles de las cinco provincias que com
prende el distrito de esta Audiencia para 
su publicación en los respectivos Boletims 
oficiales dentro de los lo dias siguientes á 
su fecha, conforme á lo dispuesto en el par-

rafe sefeoñdo del art . 386 de la precitada 
ley orgánica del Poder judicial; y Ib acói> 
dado. 

Los señores-del' margen' Ibrnandnron. 
y firman en Madrid á 16* de Noviembre 
de 187S.=PantH^fm Ondovilla; = Jo se" 
García Herraiz. = Pablo Cases .=P . S.. Li
cenciado Joaquín Buitrago.» 

Bs copia á la letra de su Original 
obrante en el rollo de Sala correspondien
te , á que me remito y de que como Relator 
Secretario certifico. 

Y para que conste y pueda publicarse 
en el BOLRTIN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, extiendo la presente que firmó 
en Madrid á 2 5 de Noviembre de 1878.=* 
P. S., Licenciado Joaquín Buitrago. 

Ü 2 6 A 0 0 S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

E n virtud do providencia dol Juzgado 
de primera instancia del distrito de P a 
lacio de esta capital, dictada on autos 
civiles que penden en dicho Juzgado por 
la Escribanía del que refrenda, se sacan 
á pública subasta varios muebles y éfoc-
tos embargados y tasados en 2.7-14 pese
tas; y para cuyo remate se ha señalado 
el dia 12 de Diciembre próximo, á la una 
de su tarde, en la sala-audiencia de esto 
Juzgado, facilitándose por la Escribanía 
los datos necesarios para verlos. 

Madrid 3 0 d e Noviembre de 1878 .= 
V. ' B . °=Mol ina .=E l Escribano actuario, 
Domingo Vázquez y Man. 11 

i ¡> 
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'«1 La Salvadora. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.. 
. . . . . . . . 

Escritura constitutiva de dicha Sociedad.' 

«Número 436.—Én la villa de Madrid, 
á 29 de Julio de 1878,. ante mf D. Eulogio 
Barbero Quintero, Secretario honorario-
do S. M., Notario del Colegio y domicilio» 
do esta capital y testigos que se dirán** 
comparecen: de una parto, eri uso de sxt 
propio derocho, I). Salvador Bautista Auf* 
siua y Cátala, de 51 años, viudo, mineróy 
vecino de Garruoha, con cédula de aque
lla Alcaldía, que exhibe y recoge, núme
ro 238, fecha 29 de Enero de este año . 
Y por la otra par teD. José María de Roda 
y Vilela, do 54 años, cesante de Hacien- 1 

da, de esta vecindad, calle de San Loren
zo, núm. 6, cuarto segundo, con cédula 
exhibida y devuelta dol distrito del Hos
picio, núm. 9.918, fecha 29 de Diciembro 
último. Y D. Viceute Baranda y Velasco, 
de 59 años, soltero, del comercio de es tá 
Corte, calle do Hortaleza, núm. 1, t ienda, 
con cédula exhibida y devuelta, expedida 
ñor el mismo distrito, núm. 3.068, fecha 
26 de Octubre del año anterior. E s t r s dos" 
últimos comparecen también por sí, y 
además representando k los asociados, 
para formar la Sociedad que se va á cons-
tituir por esta escritura, según la auto
rización consignada en ol acta de la j u n 
ta por aquella colebrada, que,so protoco
la y más adelante se insertará. Aseguran, 
y así parece á juicio de mí el Notario, que 
se hallan con la capacidad lega) necesaria 

Eara otorgar esta escritura social; y el 
L Salvador Bautista Ausina dijo: 
Primero. Que por oscritura otorgada 

en Madrid á 15 de Febrero de 1871 ante 
el Notario D. Rafael do Casas por D. Pa 
blo Miguel y Esteban, como representan
te de la Sociedad minera La Antoüita, y 
e l Sr. Ausina por sí, tomó éste en arr ien
do á partido la mina de plomo argentífe
ro t i tulada Deseada, perteneciente á di
cha Sociedad, sita en término de CuevaB 
de Vera, paraje Barranco de la Torre de 
Tierra, Sierra Almagrera, quo consta de 
60.000 metros cuadrados y una demasía, 
y linda al Norte la mina Dos Amigos*) 
Este El Apostolado; Oeste El Patriar-
ca San José, y Sur terreno franco. E l 
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tiempo del arriendo se fijó en 10 años, 
yoncederos el 1.° de Febrero de 1881: so 
pactó el tanto por 100 que el partidario 
nabía de dar á la Sociedad de los minera
les que so extrajpran de la mina y sus 
mejoras, conteniendo además hasta 15 
condiciones, que establecen los derechos 
y "obligaciones que recíprocamente se im
pusieron la Sociedad arrendadora y el ar
rendatario Ausina; de cuyo couteuido 
dicen hallarse euterados á su satisfacción 
los Sres. Roda y Baranda, y que también 
lo están sus consocios y comitentes. La 
c í t a l a escritura fué inscrita en el Reg¡s-
tro de la propiedad de Vera, libro 87, fo
lio 83 vuelto, finca núm. 4.691, inscrip
ción 3 . a Que según otra escritura, de 18 
de Noviembre de 1875, ante el mismo 
Notario D. Rafael de las Casas, inscrita 
en el citado Registro, al folio 86 del libro 
87 de Cuevas, finca núm. 4.691, inscrip
ción 4.*, la Sociedad La Antoñita, repre
sentada por su Presidente y Secretario 
D. Esteban Carrion de la Cueva y Don 
Teodoro Rivaud y Gareía, y el D. Salva
dor Bautista Ausina por si, ampliaron el 
contrato de arriendo a partido de la mina 
Deseada por otroá diez años más, vence
deros en l . °do Febrero de 1891, modifi-
eaudo la condición 1.* del primitivo con
trato de arriendo, relativa al tanto por 
100 que el partidario ha de satisfacer do 
los minerales qao se extraigan de la mi
na y sus mejoras, y estipulaudo que des
de el dia en que se firmase la escritura 
adicional de próroga del arrendamiento 
satisfaría el partidario el 40 por 100 de 
los productos beneficiables de la mina 
has ta la terminación dol contrato; que
dando, por tanto , anulada la base 1." de 
la escritura.de partido de 15. de Febrero 
de 1871, y válido y subsistente todo lo 
demás que en ella se estipuló. 

Segundo. Quo no contando el D. Sal
vador Bautista Ausina con los fondos quo 
el cumplimiento del contrato do arriendo 
exige para laborear y explotar la miua 
Deseada, determiuó asociarse con varios 
sujetos que accedieron á su invitación, y 
reunidos todos 1 en junta preparatoria ce
lebrada en 17 del presente mes, discu
tieron y aprobaron las bases bajo las 
Cuales formarían uua Sociedad denomi
nada La Salvadora, do arrendamiento I 
de la mina Deseada, acordando se pro
cediese al otorgamiento del contrato so
cial, y autorizando para que lo hiciesen 
en nombre de los socios los comparecien
tes D. José María de Roda y I). Vicente 
Baranda, según aparece de la certifica
ción del acta do dicha junta , que me ex
hiben, se protocola y dice ;<-r. 

«Certificación.—D. Julián Gom 
accionista y Secretario de la Sociedad 
minera de partido ó-arrendamiento t i tu 
lada La Salvadora, de la quo os su Pre
sidente D. José María <1<» Roda. 
I Certifico que el acta de la J u n t a pre

paratoria para formar esta Saciedad es 
literalmente como sigue: 

«En la villa y Corte de Madrid, á 17 
dias del mes de Julio do 1878, so reunie
ron en Jun ta los señores que al margen 
se expresan.—Señores presuntos: Barau-

ra de arriendo que tiene hecha á su fa
vor por la Sociedad propietaria La An
toñita, en 18 de Noviembre de 1875, y 
las siguientes que presentó y leyó el ce-
dente Sr. Ausina; diciendo que convinien
do á sus intereses formar una Sociedad 
quo continuase su compromiso con la So
ciedad propietaria La Antoñita, según lo 
expone en su proyecto de formación de 
Sociedad, que leyó, cedía, renunciaba y 
traspasaba todos sus derechos, deberes y; 
obligaciones en favor de la Sociedad que 
piensa formar con las mismas condicio
nes que tiene pactadas con aquella, y las 
expuestas on el proyecto mencionado, 
que son las siguientes: 

Primera. La Sociedad minera que ha 
de titularse La Salvadora, de arrenda
miento do la mina La Deseada, de la 
propiedad de la Sociedad especial mine
ra La Antoñila, constará de 100 accio
nes, iguales todas en derechos y obli-
gacioues. 

Segunda. Para reintegrar eu parte 
al Cedente Sr. Ausina do los cuantiosos 
desembolsos y gastos que tiene hechos, 

da, ., U. Viceute, cuatro acciones.—Roda, 
D. José María, cuatro.— Santos, D. Fer
nando, dos.— Fiel, D. José, cuatro.— 
Fernandez, D. Bruno, una.—Gómez, Don 
Julián, una.—Diaz Mesa, D. José, nna.— 
Dubreil, D. Juan Pedro, una.—Ausina, 
D . Salvador Bautista, 65 .— Representa
dos: Orozco, D. Ramón, 10 acciones.— 
Valderrama, D. Fernando, cinco.— Na
varro, D. Francisco, dos.—Total 100 a c 
ciones.—Poseedores de las 100 acciones 
de que so ha componer esta Sociedad, 
siendo la hora do las cuatro do la tarde, 
en la calle de la Victoria, café do la Viz
caína, convocados al efecto por el ceden-
te , industrial miuero 1). Salvador Bautis
t a Ausina, dueño, partidario ó arrenda
tario de la mina La Descada, propiedad 
do la Sociedad especial minera La Anto
ñila, establecida en esta Corto, cuya 
mina radica y está situada en el barranco 
de la Torre de Tierra, térmiuo de Cuevas, 
provincia de Almería; cóusta do una su^ 
porficie do 60.000 metros cuadrados y 
una demasía, cuya concesión ó arriendo 
hecho por el Ausina, es por cierto núme
ro de años y cou determinadas bases ó 
condiciones, según consta en la escritu-

le abouará cada una acción de las 100 
de que se ha de compouer la Sociedad, 
250 pesetas eu esta forma: 50 pesetas al 
otorgarse la escritura; 50 pesetas á los 
ciuco meses de la fecha del otorgamien
to; 50 pesetas á los 10 meses de aquella 
fecha; 50 pesetas á los 15 meses de la 
misma fecha, y 50 pesetas, ó sea el quin
to y último plazo, a los 20 meses fecha 
del otorgamiento d i la escritura social 
que se otorgue, según queda dicho an
teriormente. 

Tercera. La Sociedad La Salvadora, 
arrendataria de la miua La Deseada, re
conocerá además á favor del cedente se
ñor Ausina un crédito de 125.000 pese
tas que se le pagará con el 10 por 100 
de los productos líquidos que le corres
ponda á la Sociedad arrendataria que se 
forma La Salvadora. 

Cuarta. Las acciones que no cum
plan exactameute lo pactado se entien
den revertidas al cedente con las mis
mas obligaciones y derechos que las 
demás. 

Quiuta. El socio que renuncie su ac 
ción ó acciones en favor de la Sociedad ó 
que so declaren caducadas por falta de 
pago de algún plazo del precio de omisión 
o do cualquier divideudo, tendrá derecho 
á ser indemnizado do lo que haya suplido 
por ambos conceptos cuando la Sociedad 
esté cu productos por el cedente D. Sal
vador Bautista Ausina, quien adquirirá el 
dominio do las acciones renunciadas ó 
caducadas, verificando dicho reintegro el 
Sr. Ausina con la cantidad que basto 
de la que como beneficios haya de reci
bir eu cada varada, como correspondien
te á la acción ó acciones caducadas ó re
nunciadas, hasta que quede reintegrado 
el socio que hubiere perdido sus acciones 
por cualesquiera de ios dos indicados mo
tivos de la suma que hubiere pagado. 

Sexta. Es ta Sociedad teudrá su regla
mento, en el que so expresen cou cla
ridad los deberes, derechos y obligacio
nes de los socios y las atribuciones de la 
Jun ta directiva. 

Sétima. La Junta directiva que se 
nombre cuidará de exigir y cubrar los 
plazos de la emisión, que se le entrega
rán al cedente Sr. Ausina, previo ros-
guardo. 

Lcidas nuevamente las bases presen
tadas para la formación de esta Sociedad, 
la reunión las discutió y aprobó eu to 
das sus partes por unanimidad, y actocon-
tíuuo procedió á nombrar una Jun ta di
rectiva interina, siendo elegidos para 
Presideute el Sr. D. José María de Roda, 
Secretario de Julián Gómez, Contador 
D. Fernando Santos, Tesorero D. Vicen
te Baranda, y adjuntos D.José Diaz Me
sa y D. Bruno Fernandez. 

Ocupada la presidencia por el Sr. Ro
da, éste, á nombre de la Directiva, dio 
las gracias á la reunión por la confianza 
en ellos depositada; la misma, ó sea la 
Junta , autorizó al Presidente D. José Ma
ría do Roda y al Tesorero D. Viceute Ba
randa para el otorgamiento de la escritu
ra; también autorizó la Junta á la Directi
va para organizar la Sociedad, cobrar los 
plazos de la emisión é imponer los divi

dendos pasivos que estime convenientes, 
y por último establecer en su dia las la-
oores de la mina. No habiendo más asun
tos .de que tratar , el Sr. Presidente le
vantó la sesión, de lo que certifico.=E1 
Secretario, Julián Gomez.=V.° B . °=E1 
Presidente, José María Roda.» 

Y para quo conste, á los efectos con
venientes, expido la- presente, quo firmo 
cou el V.° B.° del á r . Presidente en Ma* 
drid á 26 dias dol mas de Julio do 1878: = 
V.° B . °=El Presidente, José María do 
Roda.=Tesorero, Julián Gómez.» 

En consecuencia de todo lo expresa
do, el D. Salvador Bautista Ausiua cede, 
renuncia y traspasa su contrato de ar
riendo á partido de la miua Deseada con 
Cuantos derechos y obligaciones le com-
competen, según las dos citadas escritu
ras de arriendó y su ampliación á favor 
de la Sociedad La Salvadora, que se va 
á formar por el presente coutrato y con 
estricta sujeción á las bases que propu
so y fueron aprobadas en la junta prepa
ratoria, inser tasen el acta protocolada; 
y los Sres. D. José María de Roda y Don 
Vicente Baranda, por si y á nombre de 
los demás asociados, aceptan esta cesión. 

Y llevando á efecto lo acordado por 
los socios, los Sres. Ausina, Roda y Ba
randa, eu la representación que estos dos 
últimos ostentan, otorgan: 

Que con sujeción á las bases consig
nadas en la certificación inserta, forman 
una Sociedad denominada La Salvadora, 
para cumplir los coutratos de arriendo á 
partido de la mina Deseada y sus mejo
ras, celebrados entre la Sociedad espe
cial minera La Antoñita, dueña de dicha 
mina, y el D. Salvador Bautista Ausina; 
y on su virtud se obligan por sí y por los 
demás asociados en esta Empresa á estar 
y pasar por las bases insertas, debiendo 
ser compolidos á su observancia los ac
tuales socios y los que en lo sucesivo in
gresen eu la compañía; en la inteligencia 
d e q u e si alguno obrare en contra de lo 
establecido eu esta escritura social, no 
será oido en juicio ni fuera de él, se le 
impondrá perpetuo silencio y condenará 
al pago de todas las costas, gastos y per
juicios que irrogare á la Sociedad. 

Asilo dijeron y otorgan, siendo tes 
tigos 4D. Damián García y D. Fernando 
Gutiérrez, de esta vecindad. 

Advierto yo el Notario que la cop 
de esta escritura debe iuscribirso en el 
Registro ' de la propiedad de Vera, sin 
cuyo requisito no podrá admitirse en los 
Juzgados, Tribunales, Consejos y ofici
nas del Gobierno, si el objeto de la pre
sentación fuese hacer efectivo el derecho 
que debió ser inscrito, salvo los dos ca
sos de excepción de que trata el ar t . 396 
de la ley Hipotecaria. 

También prevengo que en el término 
de 80 dias, contados desde mañana, debo 

f iresentarse dicha copia eu la oficina do 
iquidaciou del impuesto sobre t rasmi

sión de bienes y derechos reales, para 
satisfacer á la Hacienda el que devengue 
en el plazo fijado, y bajo las multas im
puestas á los morosos en la legislación 
vigente. 

Y habiendo leido íntegramente yo el 
Notario esta escritura á las partes y á 
los testigos, por no haber usado del dere
cho que les advertí tenían para leerla por 
sí mismos, se ratificaron en su contenido 
los otorgantes, de todo lo cual, de cono
cerles y de que firman con los testigos 
doy fe.=Salvador Bautista Aus ina .=Jo-
sé María de Roda.=Vicento B a r a u d a . = 
D'imian Garc ía .=Fernando Gut ié r rez .= 
Signado.=Eulogio Barbero Quintero. 

Es primera copia de su matriz, obran
do eu el protocolo corriente de escrituras 
públicas de esta Notaría, á que me remi
to, de que doy fe; y para la Sociedad ex
pido la presente en un pliego sello l.°_ 
número 16.246 y cuatro del números 
4.28^.462 63, 65, 66, que signo y firmo 
el misma dia de su fecha.=Raspado— 
nos— endo— ó plazos— valo.-= Eulogio 
Barbero Quintero » 

Legalización.—Los infrascritos. No
tarios del Colegio y domicilio de 03ta ca
pital, legalizamos el precedente signo y 
rúbrica de nuestro compañero I). Eulo-
gio Barbero Quintero. = Madrid 2 de 
Agosto de 1878.=Signo y rúbr ica .=Ra-

mon Sánchez .=Signo y rúbr ica .=Leon 
Muñoz.=Hay un sello notorial del te r r i 
torio de Madrid núm. 1.605.=Tres pe
setas. 

Dia 2 de Agosto de 187.8.=Provincia 
de Madrid. = Ha satisfecho la Sociedad 
Salvadora la suma de 10 pesetas por el 
medio por 100 á que ha ascendido la 
constitución {le la Sociedad, como*consta 
de la carta kde pago expedida hoy con el 
número 54. .r: 

Vera.9 de Setiembre de 1878.=Hono-
rarios 65 céntimos de peseta, números 1.° 
y 3.* del Arancel .=José Fernandez do 
Kst-ada. 

Inscrito el documento que precede al 
folio 87 vuelto, libro 87 de Cuevas, finca 
número 4.691, inscripción 5.* 

Vera 9 de Setiembre de 1878.=Hono-
rarios, 11*25 pesetas, números 1.°, 2.° , 
6.° y 9.° del Arancel .=José Fernandez 
de E s t r a d a . = H a y el sello de la Propiedad 
do Vera. 

• 

ACTA DE CONSTITUCIÓN. 

D. Eulogio Barbero Quintero, Secre
tario honorario de S. M., Notario del Co
legio y domicilio de esta capital. 

Doy fe que eu el protocolo corriente 
de escrituras públicas de la Notaría de 
mi cargo obra un acta que dice así: 

«Número 437.—En la villa de Ma
drid, á 29 de Julio de 1878, ante mí Don 
Eulogio Barbero Quintero, Secretario ho
norario do S. M., Notario del Colegio y 
domicilio de esta capital(y testigos que se 
dirán)j comparoceu: 

D. Salvador Bautista Ausina y Cáta
la, de 51 años, viudo y minoro, vecino 
de Garruoha, con cédula de aquella Al-
caldí i 08B exhibo y recoge, uúm. 238, 
fecha 29 do Enero do este año. 

D. José María de Roda y Vílela, de 
54 años, cesante de Hacienda, de esta 
veciudad, calle de San Lorenzo, núm. 6, 
cuarto segundo, con cédula exhibida y 
devuelta del distrito del Hospicio, nú
mero 9.918, fecha 29 de Diciembre ú l -
• t imo. 

Y D. Vicente Baranda y Velasco, de 
59 años, soltero, del comercio do esta 
Corte, callo de Hortaleza, núm. 1, tienda, 
con cédula quo también exhibe y recoge, 
expedida por el mismo distrito, número 
3.068, fecha 26 de Octubre del año au te -
rior. Aseguran, y así parece ajuicio de 
mí el Notario, que se hallan con la capa
cidad legal necesaria para formalizar es 
ta acta de constitución social; y dicen: 
quo con fecha de hoy han otorgado ante 
mí una escritura de formación de la So
ciedad llamada La Salvadora, bajo la 
base de 100 acciones, con objeto de curn-

filir el contrato de arrieudo á partido de 
a mina de plomo argentífero titulada 

Deseada, celebrada entre la representa
ción de la Sociedad Antoñita, como due
ña de dicha mina, y D. Salvador Bautis-
tista Ausiua; y siendo los comparecientes 
poseedores de 73 acciones, en la propor
ción de cuatro el Sr. Roda, cuatro el se
ñor Baranda y 65 el Sr. Ausina, y repre
sentando, por tanto, má3 de la mitad de 
las 100 acciones del capital social, decla
ran por la presente acta constituida la 
expresada Sociedad La Salvadora, con 
arreglo y para los efectos prevenidos on 
el ar t . 3.° de la ley de 19 de Octubre 
de 1869. 

Y leida por raí el Notario esta acta á 
los señores comparecientes, á quienes 
doy fe conozco, por no haber usado del 
derecho que les advertí teníau para leer
la por sí mismos, se ratificaron en su 
contenido y la firman, de que doy f e . = 
Raspado .=repre=va le , de conformidad 
de los otorgantes.=Salvador Bautista 
Ausina. = J o s é María de Roda.^=Viceute 
Baranda.=Eulogio Barbero Quintero.» 

Concuerda literalmente lo inserto con 
el acta original, á que me remito, de que 
doy fe; y á instancia de los mismos seño
res interesados expido este testimonio 
en un pliego del sello 10.°, núm. 828.000, 
que signo y firmo en Madrid el mismo 
dia do su fecha .=Ent re paréntesis—y 
testigos que se dirán—no vale .=Eulogio 
Barbero Quintero. 55—P. 

MADRID: 1873.—Oficina Upo^riGca del Hospicio. 
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